RESOLUCION N° 013/06
Vistos:

Que doña …, identificada con RUC N° 10319212677, debidamente representada por …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 23862071 a través de la cual estaba asegurado el vehículo de placa de rodaje Nº WB-7151;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 17 de enero de 2006, dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora le fue comunicada con fecha 20 de diciembre de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo sólo el representante de la reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 15 de marzo de 2006;

Que la reclamante sostiene, en síntesis, que con fecha 29 de octubre de 2005 a las 13:30 horas se produjo el despiste y volcadura del vehículo asegurado en la provincia de Carhuaz, conducido por don … quedando debidamente acreditado, de acuerdo a lo que figura en el correspondiente Atestado Policial, que fue  el conductor de la unidad vehicular no identificada quien invadió el carril por donde transitaba el vehículo asegurado y, en consecuencia, es el responsable del siniestro. El dosaje etílico practicado al conductor … arrojó resultado negativo;

Que, por su parte,  la aseguradora, también en síntesis, se niega a cubrir el siniestro basándose en que el reclamo sería fraudulento teniendo en cuenta que: 1) en la comisaría el conductor de la unidad siniestrada manifestó que llegó al lugar de los hechos conduciendo el vehículo desde Lima, mientras que en las oficinas de la aseguradora manifestó que llegó en otra unidad a Huaraz y que de allí se encargó de conducir con destino a Carhuaz la unidad que se siniestró; 2) en la comisaría da el nombre completo de su acompañante pero cuando da la declaración a la aseguradora dio sólo su nombre de pila; 3) se contradice en cuanto a quién salió primero del vehículo siniestrado; 4) el conductor manifestó en la comisaría sólo haber sufrido golpes y no lesiones pero en su manifestación en las oficinas de la aseguradora refiere haber sufrido golpes en la cara y sangrado por la nariz; 5) el conductor manifiesta haber tomado un colectivo con rumbo a Huaraz luego del accidente pero el conductor de dicho colectivo ha manifestado que se dirigieron hacia Carhuaz;

Que en respuesta a lo resumido en el párrafo anterior, el representante de la reclamante señala que: 1) en el atestado no figura registro sobre los antecedentes del evento, por lo que no hay contradicción; 2) si en el atestado figura el nombre completo de la acompañante es porque se basa en una declaración efectuada el mismo día de los hechos y la declaración ante la aseguradora se hace en un día muy posterior; 3) en cuanto a quien salió primero del vehículo siniestrado, el propio testigo presencial declara su nerviosismo; 4) la declaración sobre los golpes o lesiones son semejantes en los dos momentos; 5) no cuentan con los documentos que prueben que el colectivo se dirigía hacia Carhuaz o Huaraz;

Considerando:

Que en autos no obra elemento probatorio acerca de la supuesta contradicción en cuanto al recorrido seguido por el vehículo siniestrado, antes de que se produjese el accidente constatando este Colegiado, a su vez, que la alegada contradicción del conductor acerca del tipo de lesiones sufridas carece de relevancia para determinar si ocurrió o no el siniestro, máxime que no hay al respecto diferencias sustanciales en cuanto a lo manifestado por el conductor en distintos momentos. Asimismo, carece de relevancia también, para este efecto, que en una primera manifestación el conductor haya expresado el nombre completo de la persona que lo acompañaba y que en una declaración posterior haya mencionado sólo el nombre de pila. En el mismo sentido, no resulta determinante para ese efecto determinar con certeza quién salió primero del vehículo siniestrado, si fue el conductor o su acompañante;

Que en el atestado policial Nº 176-05-RPNP-A/HZ-PNP-CS-CHZ de 21 de noviembre de 2005 consta que el conductor del vehículo siniestrado era don … y que en el mismo viajaba también una pasajera. Consta, asimismo, en el mismo atestado policial el resultado negativo del dosaje etílico cuyo Certificado, a su vez, obra en el expediente, figurando allí que el mismo fue practicado en Huaraz el 29 de octubre de 2005 a las 16:30 horas, vale decir, tres horas después del accidente, lo que resulta un lapso razonable para practicar dicho examen; 
Que la manifestación de don …, testigo de los hechos,  efectuada ante la autoridad policial con fecha 2 de noviembre de 2005 y que obra en autos, no aporta elementos para confirmar o desvirtuar la identidad del conductor y pasajera del vehículo ni si se encontraban o no en estado de ebriedad aunque sí para confirmar que en el vehículo viajaban dos personas lo que es concordante con la información que aparece en el atestado policial. En manifestación posterior del mismo … ante el Teniente Gobernador de Toma, de fecha 18 de noviembre de 2005, solicitada por la aseguradora, dicho testigo dio el número de placa de un vehículo en el que se habrían retirado el conductor y su acompañante sin indicar hacia donde se dirigió el mismo. Esta versión no fue aportada por dicho manifestante ante la autoridad policial cuando rindió manifestación ante esta con fecha 2 de noviembre;
Que no aparece elemento probatorio en el expediente que sostenga la tesis de que el conductor y la pasajera tomaron luego de los hechos un colectivo hacia Carhuaz (y no hacia Huaraz, como afirma la reclamante) ya que es sólo a través de la manifestación recogida en el acta de inspección técnico-policial de “testigos presenciales que se negaron a identificarse” que esta versión se sostiene;

Que conforme al principio jurídico reconocido de forma general en el artículo 196 del Código Procesal Civil, que refiere que las partes deben probar los hechos que alegan, corresponde al asegurado probar las circunstancias en que ocurre el  siniestro y a la aseguradora las exclusiones que liberan su responsabilidad; 
Que, en ese sentido, a criterio de este Colegiado, habiendo acreditado el asegurado un siniestro y sus circunstancias, la aseguradora no ha probado la reclamación fraudulenta alegada .
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña …, representada por Dai Ichi S.A., ha interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 23862071, debiendo la aseguradora proceder a indemnizar la suma asegurada en los términos y condiciones de su póliza.








Lima, 22 de marzo de 2006

